
“Por lo tanto, en relación con su primer interrogante, se colige que el principio

de favorabilidad tiene cabida únicamente en el régimen sancionatorio, esto

quiere decir que tiene aplicabilidad en todos aquellos actos en los cuales se

Ver la versión en línea

“Con este panorama normativo, podríamos resumir que la exigencia de cobro

administrativo por parte de la DIAN, a la que alude el impugnante, no está

prevista en la Ley 906 de 2004, como requisito de procedibilidad de la acción

penal, en el delito de omisión del agente retenedor o recaudador. (…) 

No así, en lo que tiene que ver con la exigencia consistente en que la DIAN,

previo a interponer denuncia, debe requerir al deudor para que cancele la

suma adeudada por concepto de impuesto sobre la venta (IVA), realice

acuerdo de pago o, en su defecto, solicite compensación, por cuanto ello

ninguna relación tiene con el supuesto fáctico del tipo penal ni los elementos

básicos de la conducta punible.” 



propongan o impongan sanciones, aun cuando la comisión de la infracción

sea anterior a la vigencia de la Ley 1819 de 2016 y en caso de que exista

una nueva que le sea más favorable deberá imponerse esta en aplicación de

dicho principio.”  

“Es una plataforma que desarrolla el gobierno, impulsada por la inteligencia

artificial (IA) para modernizar la forma en que se conecta el talento con las

oportunidades laborales, y que inicia su socialización con los diferentes

actores por el territorio nacional y estará disponible al público a partir del

último trimestre de 2025. 

La plataforma utilizará IA y análisis avanzado de perfiles para emparejar

automáticamente vacantes con hojas de vida, lo que reducirá

significativamente los tiempos de búsqueda, eliminará barreras y aumentará

la precisión en los procesos de selección.” 

“Por expresa disposición del legislador, cuando la sentencia acoja las

excepciones y ponga fin al proceso ejecutivo, el juez está en la obligación de

condenar a la parte ejecutante en las costas y perjuicios que, por el proceso y

las medidas cautelares practicadas, le hubiese causado al ejecutado, pues

desde un punto de vista ecuánime, el derecho que le asiste a los acreedores

de perseguir los bienes del deudor para obtener el pago de los créditos

existentes en su favor, no puede ser ejercido de forma desmedida, por lo que,

en caso de que salga triunfante la defensa, tenga derecho el convocado a ser

indemnizado por las afectaciones ocasionadas.” 

“En otras palabras, corresponde al demandante asumir la exigente tarea —

por definición— de procurar establecer, por su propia iniciativa y con el mayor

grado de precisión posible según las circunstancias del caso, tanto los

hechos que originan el menoscabo patrimonial que alega, como la magnitud

del mismo. Se entiende, además, que las deficiencias probatorias en estos

aspectos, por regla general, terminarán obrando en su contra.” 
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